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Chiriguaná, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADOLFO RIOLA GAMBOA Y OTROS 

CONTRA FONDO DE ADAPTACION Y OTROS.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2022-00212-00. 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Valledupar, en Sala Plena Ordinaria, en la providencia de fecha veintidós (22) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Aprehéndase el conocimiento del trámite de impedimento invocado por la Juez Laboral del 

Circuito de Aguachica, Cesar. En consecuencia, en aras de resolver el impedimento suscitado, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 140 del C.G.P., este Despacho, ordena mantener en 

secretaría el proceso para que se le alleguen copias de las comunicaciones que se remitan por la 

Fiscalía 03 Local y Fiscalía 21 Seccional de Aguachica, Cesar, dentro del proceso con radicación 

20-178-31-05-001-2022-00167-00, que cursa en este mismo Juzgado. 

 

Esto, para que obre como medio de prueba para resolver el impedimento manifestado por la 

Dra. CAROLINA ROPERO GUTIERREZ, dentro del presente trámite.     

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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